
LEY Nº 2278: DECLARANDO DE UTILIDAD PUBLICA Y SUJETAS A 
EXPROPIACION INMUEBLES, CON DESTINO A LA AMPLIACION DE LA 
PLANTA URBANA Y SUBURBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE PUELEN.- 
 
SANTA ROSA, 3 de agosto de 2006 (BO Nº 2699). 
 
Artículo 1º.- Decláranse de utilidad pública y sujetas a expropiación, la cantidad de 
hectáreas que resulten necesarias, pertenecientes a las Parcelas 4 y 5, Partidas Nº 
521392 y 640624, del Lote 1, de la Fracción C Sección XXIV, inscripto en el Registro 
de la Propiedad Inmueble en la Sección XXIV, matrícula 12, con N° de Entrada 
3139/76, conforme surge en detalle del plano relativo a ubicación que en copia 
autenticada forma parte de la presente. 
 En el momento oportuno con la realización de la mensura pertinente, dichos 
inmuebles deberán registrarse por ante la Dirección General de Catastro. 
 
Artículo 2°.- Los inmuebles mencionados en el artículo anterior tendrán como destino 
la ampliación de la planta urbana y suburbana de la Municipalidad de Puelén.- 
 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


